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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL Y DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

Artículo Primero.- Se reforma la fracción XL del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 27.- A la Secretaría de Gobernación corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. a XXXIX. ... 

XL. Vigilar que las publicaciones impresas y las transmisiones de radio y televisión, así como las películas 
cinematográficas y los videojuegos, se mantengan dentro de los límites del respeto a la vida privada, a la paz 
y a la moral pública, a la dignidad personal y al interés superior de la niñez, y no ataquen los derechos de 
terceros, ni provoquen la comisión de algún delito o perturben el orden público; 

XLI. a XLIII. ... 

... 

... 

Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 149, segundo párrafo, y 151, fracción III; y se adicionan el 
artículo 69 Bis, y una fracción VII Bis al artículo 148, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, para quedar como siguen: 

Artículo 69 Bis.- La Secretaría de Gobernación expedirá los lineamientos que establezcan criterios de 
clasificación de los videojuegos que se distribuyan, comercialicen o arrienden, por cualquier medio, y vigilará 
su cumplimiento. 

Los distribuidores de videojuegos deberán imprimir o adherir en la portada de los videojuegos y en su 
publicidad la clasificación que corresponda, de acuerdo con los lineamientos a los que refiere el párrafo 
anterior. Los comercializadores de videojuegos deberán abstenerse de publicitar, exhibir, vender o arrendar 
videojuegos cuya clasificación no sea visible en los términos que señalen los lineamientos. 

Los comercializadores y arrendadores de videojuegos están obligados a exigir a las personas que 
pretendan adquirir o arrendar videojuegos clasificados como exclusivos para adultos, que acrediten su 
mayoría de edad, sin lo cual no podrá realizarse la venta o renta. 

Artículo 148.- ... 

I. a VII. ... 

VII Bis. Respecto de los distribuidores, comercializadores y arrendadores de videojuegos, la distribución, 
publicitación, exhibición, venta y arrendamiento de videojuegos, en contravención a lo dispuesto en el artículo 
69 Bis de esta Ley; 

VIII. y IX. ... 

Artículo 149.- ... 

Las infracciones previstas en las fracciones III, IV, V, VI, VII y VII Bis del artículo anterior, serán 
sancionadas con multa de tres mil y hasta treinta mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal al momento de realizarse la conducta. 

... 

... 
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Artículo 151.- ... 

I. ... 

II. ... 

III. La Secretaría de Gobernación, en los supuestos previstos en las fracciones III, IV, V, VI, VII y VII Bis, 

del artículo 148 de esta Ley, y 

IV. ... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. El Ejecutivo Federal, en un plazo de ciento ochenta días a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto, realizará las modificaciones reglamentarias necesarias para la observancia de lo dispuesto 

en el presente Decreto. 

Tercero. La Secretaría de Gobernación, en un plazo de ciento ochenta días a partir de la entrada en vigor 

de las modificaciones reglamentarias que refiere el artículo transitorio anterior, deberá expedir los 

lineamientos previstos en el artículo 69 Bis de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes. 

Cuarto. Durante los periodos referidos en los artículos segundo y tercero transitorios del presente Decreto, 

los distribuidores, comercializadores y arrendadores de videojuegos deberán tomar las medidas necesarias 

para que los videojuegos clasificados como exclusivos para adultos, de conformidad con los criterios de 

clasificación internacionales, no sean vendidos o arrendados a personas que no acrediten su mayoría de edad 

en términos de lo dispuesto en el artículo 69 Bis de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes. 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2017.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Jorge 

Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Sen. Juan Gerardo Flores Ramírez, Secretario.- Dip. Ernestina Godoy 

Ramos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiocho de febrero de dos mil dieciocho.- Enrique 

Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se reforma el tercer párrafo del artículo 149-Bis del Código Penal Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMA EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 149-BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

Artículo Único.- Se reforma el tercer párrafo del artículo 149-Bis del Código Penal Federal, para quedar 

como sigue: 

Artículo 149-Bis.- ... 

... 
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Si con idéntico propósito se llevaren a cabo ataques a la integridad corporal o a la salud de los miembros 
de dichas comunidades o se trasladaren de ellas a otros grupos menores de dieciocho años, empleando para 
ello la violencia física o moral, la sanción será de cinco a veinte años de prisión y multa de dos mil a siete mil 
pesos. 

... 

... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2017.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Jorge 
Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Sen. Juan Gerardo Flores Ramírez, Secretario.- Dip. Alejandra Noemí 
Reynoso Sánchez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiocho de febrero de dos mil dieciocho.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se adiciona un cuarto párrafo al artículo 58 del Código Civil Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE ADICIONA UN CUARTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 58 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 

Artículo Único.- Se adiciona un cuarto párrafo al artículo 58 del Código Civil Federal, para quedar como 
sigue: 

Artículo 58. ... 

... 

... 

En todos los casos que se requiera, el juez del Registro Civil está obligado a registrar en el acta de 
nacimiento el nombre solicitado, con estricto apego a las formas orales, funcionales y simbólicas de 
comunicación pertenecientes a las lenguas indígenas. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo.- Las Legislaturas Locales de todos los Estados que conforman la República Mexicana deberán 
ajustar su legislación civil o familiar, según sea el caso, conforme al presente Decreto, en un término no mayor 
a 120 días hábiles posteriores a su entrada en vigor. 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2017.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Jorge 
Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Sen. Juan Gerardo Flores Ramírez, Secretario.- Dip. Ana Guadalupe 
Perea Santos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a dos de marzo de dos mil dieciocho.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente los órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría de Gobernación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

JESÚS ALFONSO NAVARRETE PRIDA, Secretario de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 14, 16, 17 y 27, fracciones XXXIII y XLIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

Cuarto del Decreto por el que se crea la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera 

Sur y 130 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, así como 2, apartado C, 

fracción XV, 5, fracción XIV, 6, fracción XVI, 21, fracciones I y XII, 26, fracción X y 128-A del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en su artículo 17, establece que las Secretarías 

de Estado, para la eficaz atención y despacho de los asuntos de su competencia, podrán contar con órganos 

administrativos desconcentrados que les estarán jerárquicamente subordinados; 

Que el 8 de julio de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se crea 

la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur, el cual establece en su artículo 

Cuarto la creación de la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur, como 

órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación; 

Que la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de diciembre de 2014, establece en su artículo 130 que la coordinación operativa del Sistema 

Nacional de Protección Integral recaerá en un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 

Gobernación, que ejercerá las funciones de Secretaría Ejecutiva; 

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y el Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación, confieren a su titular, como facultad indelegable, la adscripción orgánica de órganos 

administrativos desconcentrados de la Secretaría mediante acuerdos que serán publicados en el Diario Oficial 

de la Federación; 

Que en términos del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, le corresponde a la 

Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos conocer sobre la política en materia migratoria; 

así como coordinar, a través de sus unidades administrativas, la planeación para configurar estrategias, 

proyectos y acciones en dicha materia; 

Que derivado de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, le corresponde a la Subsecretaría de Derechos Humanos, a través 

de sus unidades administrativas, participar en el respeto y difusión de los derechos humanos de niñas, niños 

y adolescentes; 

Que el 4 de abril de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 

adscriben orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación, y 

Que con la finalidad de dar cumplimiento y seguimiento a lo previsto en el decreto por el que se creó la 

Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur, en la Ley General de los Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes, y en las demás disposiciones administrativas aplicables, he tenido a bien 

expedir el siguiente 
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ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL ACUERDO POR EL QUE SE  

ADSCRIBEN ORGÁNICAMENTE LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS  

DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

ÚNICO.- Se reforman los incisos b) y c), y se deroga el inciso d), de la fracción I; se reforman los incisos 

b) y c), y se adiciona el inciso d), de la fracción III; y se reforma el inciso a), y se adiciona el inciso b), de la 

fracción IV, del artículo 1 del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente los órganos administrativos 

desconcentrados de la Secretaría de Gobernación, para quedar como sigue: 

“Artículo 1. ... 

I. ... 

a) ... 

b) Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia 

Penal, y 

c) Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

II. ... 

III. ... 

a) ... 

b) Secretaría General del Consejo Nacional de Población; 

c) Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, y 

d) Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur. 

IV. ... 

a) Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y 

b) Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y 

Adolescentes. 

V a VII. ..." 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se abroga el Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben 

orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2016. 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que contravengan lo establecido en el presente Acuerdo. 

Dado en la Ciudad de México, a 7 de marzo de 2018.- El Secretario de Gobernación, Jesús Alfonso 

Navarrete Prida.- Rúbrica. 


